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ñ) Resolver los contratos derivados de los 
procedimientos de selección por licitación pública, 
concurso público, adjudicación simplificada, subasta 
inversa electrónica, selección de consultores individuales, 
comparación de precios y las contrataciones directas 
establecidas en el literal d) del presente numeral que 
realice el Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las 
adjudicaciones simplificadas derivadas de la declaratoria 
de desierto de les procedimientos de selección por 
licitación pública sin modalidad o concurso público.

o) Representar a la Entidad ante la Central de 
Compras Públicas — PERÚ COMPRAS, el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE 
y ante el Tribunal de Contrataciones del Estado en los 
procedimientos, trámites y gestiones que se realicen ante 
dichas instancias, de acuerdo con la normatividad de 
contratación pública.

2.2 En materia de gestión administrativa

a) Aprobar las solicitudes de baja y alta de bienes 
muebles y demás actos administrativos de disposición 
que deriven de los mismos.

b) Suscribir contratos de carácter administrativos en 
representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en el marco de sus competencias, así como aquellas 
relacionadas con la disposición de bienes muebles e 
inmuebles, en concordancia con la normativa del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 019-2019-VIVIENDA; y el Reglamento de la Ley N° 
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA, y sus modificatorias, así como las 
disposiciones establecidas en el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento y sus directivas.

c) Representar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ante las diferentes entidades públicas para 
realizar cualquier tipo de acto y/o actividad en materia 
administrativa que resulten necesarias para el mejor 
desarrollo de las funciones del Ministerio.

d) Suscribir convenios de gestión y de cooperación 
interinstitucional relativos a la administración de bienes 
inmuebles, así como efectuar los trámites que se deriven 
de los mismos.

e) Emitir los actos administrativos y efectuar 
los trámites correspondientes a la adquisición, 
administración, disposición, registro y supervisión de los 
bienes estatales, inclusive los referidos a la autorización y 
aceptación de donación de bienes muebles e inmuebles 
a favor de las entidades públicas cuando corresponda, 
conforme al Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA; 
y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 007-2008-VIVIENDA así como sus modificatorias, 
y efectuar los trámites que se deriven de los mismos; 
presentando ante la entidad pública propietaria y/o ante 
la Superintendencia de Bienes Estatales, los expedientes 
técnicos que se requieran para promover los actos de 
disposición.

f) Expedir resoluciones sobre acciones administrativas 
para el castigo de las cuentas incobrables: castigo 
directo y castigo indirecto, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Instructivo N° 3 “Provisión y 
Castigo de las Cuentas Incobrables”, aprobado mediante 
Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01 y sus 
modificatorias.

g) Aprobar las donaciones solicitadas por entidades 
públicas y/o privadas en el marco de la Directiva N° 001-
2015/SBN y sus modificatorias, relacionada a bienes 
patrimoniales, así como las donaciones de suministros de 
funcionamiento.

Artículo 3.- De la delegación al Titular de la Oficina 
General de Recursos Humanos

Delegar en el (la) Jefe (a) de la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores las siguientes facultades:

3.1 En materia de gestión administrativa

a) Administrar el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector 
Público - FAG asignado al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en el marco del Decreto Ley N° 25650; y en 
ese sentido, suscribir la documentación concerniente 
a la contratación de consultores de la entidad, tales 
como, términos de referencia, locación de servicios, 
adendas para prórrogas y/o renovaciones, solicitud de 
pago de honorarios y demás documentación prevista en 
los Lineamientos para la Administración del Fondo de 
Apoyo Gerencial al Sector Público, emitidos al amparo del 
Decreto Ley N° 25650.

b) Comunicar a la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Economía y Finanzas respecto del 
término en la prestación de servicios de los consultores 
contratados en el marco del Decreto Ley N° 25650.

Artículo 4.- Del alcance de la delegación
La delegación de facultades, así como la asignación de 

responsabilidades a que se refiere la presente resolución, 
comprende las atribuciones de decidir y resolver, pero 
no exime de la obligación de cumplir con los requisitos 
legales establecidos para cada caso.

Artículo 5.- De las actuaciones realizadas
Los funcionarios a quienes se les delega las facultades 

indicadas en la presente resolución, están obligados a dar 
cuenta e informar al Despacho Ministerial de Relaciones 
Exteriores, respecto de las actuaciones realizadas en 
el marco de las delegaciones otorgadas, dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento 
del semestre.

Artículo 6.- Notificación
Notifíquese la presente resolución a la Secretaria 

General y a los titulares de los órganos y unidades 
orgánicas del Ministerio de Relaciones Exteriores, para su 
conocimiento, cumplimiento y difusión.

Artículo 7.- De la vigencia
Las delegaciones otorgadas mediante la presente 

resolución tendrán vigencia desde la fecha de su 
suscripción, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 8.- Derogación
Deróguese la Resolución Ministerial 1010-2012-RE, 

de 10 de octubre de 2012, la Resolución Ministerial N° 
0012-2020-RE, de 6 de enero de 2020 y su modificatoria; 
y, déjese sin efecto toda disposición que contravenga lo 
establecido en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ASTETE
Ministra de Relaciones Exteriores

1919249-1

SALUD

Aprueban el Documento Técnico “Criterios 
de Priorización del Sector Salud”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 026-2021/MINSA

Lima, 8 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 20-126793-001, que contiene 
el Informe N° 008-2021-OPMI-OGPPM/MINSA emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, y el Informe N° 026-2021-OGAJ/MINSA 
emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,  

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, se 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
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y Gestión de Inversiones como sistema administrativo 
del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los 
recursos públicos destinados a la inversión para la 
efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país, y 
mediante Decreto Supremo N° 242-2018-EF se aprueba 
su Texto Único Ordenado;

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del 
Texto Único Ordenado – TUO del Decreto Legislativo N° 
1252 establece que la fase de Programación Multianual 
de Inversiones consiste en un proceso de coordinación 
y articulación interinstitucional e intergubernamental, de 
proyección tri-anual, como mínimo, tomando en cuenta 
los fondos públicos destinados a la inversión proyectados 
en el Marco Macroeconómico Multianual, el cual está a 
cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; precisando asimismo, que dicha programación se 
elabora en función de los objetivos nacionales, regionales 
y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
estableciendo metas para el logro de dichos objetivos que 
permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición 
de cuentas; 

Que, asimismo, la Décima Disposición 
Complementaria Final del TUO del Decreto Legislativo N° 
1252 establece que cada Sector del Gobierno Nacional 
anualmente aprueba y publica en su portal institucional los 
criterios de priorización para la asignación de recursos a 
las inversiones que se enmarquen en su responsabilidad 
funcional, de acuerdo a las medidas sectoriales definidas 
por los rectores de las políticas nacionales. Dichos 
criterios son de aplicación obligatoria a las solicitudes 
de financiamiento que se presenten en el marco de la 
normatividad vigente y deben sujetarse a la finalidad del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y a los instrumentos de planeamiento 
estratégico aprobados en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1252 establece que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las 
Oficinas de Programación Multianual de Inversiones, las 
Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de 
Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno 
Local; 

Que, asimismo, el numeral 5.3 del artículo 5 del TUO 
del Decreto Legislativo N° 1252 dispone que el Órgano 
Resolutivo del Sector del Gobierno Nacional aprueba los 
indicadores de brechas y los criterios para la priorización 
de las inversiones relacionadas con funciones de su 
competencia a ser aplicados en la fase de Programación 
Multianual de Inversiones para los tres niveles de 
gobierno, de acuerdo a las medidas sectoriales definidas 
por los rectores de las políticas nacionales;

Que, conforme con el numeral 9.1 del artículo 
9 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado con Decreto Supremo N° 284-2018-EF, el 
Órgano Resolutivo del Sector del Gobierno Nacional es 
el Ministro del Sector. Adicionalmente, el numeral 9.2 del 
mismo artículo dispone que le corresponde aprobar los 
indicadores de brechas y los criterios para la priorización 
de las inversiones que se enmarquen en el ámbito de 
su responsabilidad funcional, a ser aplicados en la 
fase de Programación Multianual de Inversiones por 
los tres niveles de gobierno, de acuerdo a las medidas 
sectoriales definidas por los rectores de las políticas 
nacionales sectoriales; 

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01 denominada “Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01, indica que la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones – OPMI del 
Sector, previa coordinación con la oficina de planeamiento 

o la que haga sus veces en la entidad, propone los criterios 
de priorización sectoriales para las inversiones que se 
enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, 
en concordancia con los planes nacionales sectoriales 
establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al 
SINAPLAN. Dichos criterios de priorización son aplicados 
por los tres niveles de gobierno. Asimismo, el numeral 
13.3 del precitado articulo dispone que los criterios de 
priorización sectoriales son elaborados de acuerdo a los 
lineamientos metodológicos establecidos por la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones – 
DGPMI del Ministerio de Economía y Finanzas y remitidos 
a la mencionada Dirección General para su validación 
metodológica; 

Que, el numeral 13.4 del artículo 13 de la precitada 
Directiva establece que los criterios de priorización 
sectoriales validados por la DGPMI, en coordinación 
con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
- CEPLAN, son aprobados anualmente por el Órgano 
Resolutivo del Sector y publicados por la OPMI en su 
portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos 
en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación 
Multianual de Inversiones; 

Que, atendiendo a la propuesta de aprobación de 
los Criterios de Priorización del Sector Salud, elaborada 
por la OPMI del Sector, que contiene siete (07) criterios 
de priorización, la DGPMI, mediante el Informe N° 131-
2020-EF/63.03, remitido a través del Oficio N° 068-2020-
EF/63.03, valida los Criterios de Priorización del Sector 
Salud, recomendando su aprobación y publicación;

Que, mediante el Informe N° 008-2021-OPMI-
OGPPM/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, en su calidad 
de Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector Salud, y en el marco de sus competencias 
funcionales, sustenta y propone se apruebe el Documento 
Técnico que contiene los Criterios de Priorización del 
Sector Salud; 

Que, a través del Informe N° 026-2021-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión 
legal sobre la viabilidad de la propuesta formulada por 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización;

Con los vistos de la Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1252 
que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; el Decreto Supremo Nº 242-
2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1252; su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF; la Directiva N° 
001-2019-EF/63.01, denominada “Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones”, aprobada por la Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF/63.01; y, el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico “Criterios 
de Priorización del Sector Salud”, que en Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 029-2020/MINSA, que aprobó el Documento Técnico 
“Criterios de Priorización del Sector Salud”.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, a través 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, 
la difusión del contenido del Documento Técnico que se 
aprueba mediante el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, a las instancias correspondientes de los tres 
niveles de gobierno.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
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la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1919163-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Coordinadores Territoriales 
de los Centros Desconcentrados 
Territoriales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 009-2021-MTC/01

Lima, 12 de enero de 2021

VISTO: El Informe N° 005-2021-MTC/05.01 de la 
Oficina de Articulación Intergubernamental de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto, el Informe Nº 0013-2021-MTC/11.01 de la 
Oficina de Administración de Recursos Humanos de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 297-2019-MTC/01, establece que los Centros 
Desconcentrados Territoriales del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (CDT-MTC), están a cargo 
de un Coordinador Territorial; y dependen funcionalmente 
de la Oficina de Articulación Intergubernamental de la 
Oficina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la que es responsable de administrar, conducir y 
supervisar su gestión y funcionamiento;

Que, en el marco de lo expuesto mediante Resolución 
Ministerial N° 744-2019-MTC/01 se designó, entre otros, 
a los señores Emilio León Agnini Rodríguez y Carmen 
Rosa Izquierdo Córdova como Coordinadores Territoriales 
de los CDT – MTC de las regiones Loreto y San Martín, 
respectivamente; 

Que, mediante Informe N° 005-2021-MTC/05.01, la 
Oficina de Articulación Intergubernamental de la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto propone la designación de los Coordinadores 
Territoriales para los CDT – MTC en las regiones Arequipa, 
Moquegua, Tacna, Puno, San Martín, Amazonas, Tumbes, 
Piura, Lambayeque y Loreto;

Que, al respecto, mediante Informe N° 0013-2021-
MTC/11.01, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, ha señalado que los coordinadores territoriales 
propuestos mediante el Informe N° 005-2021-MTC/05.01, 
cumplen con los requisitos mínimos exigidos en el Manual 
de Clasificador de Cargos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
023-2019 MTC/01 para el cargo propuesto;

Que, en tal sentido, es pertinente dar por concluida 
las designaciones de los señores Emilio León Agnini 
Rodríguez y Carmen Rosa Izquierdo Córdova, como 
Coordinadores Territoriales efectuadas mediante 
Resolución Ministerial N° 744-2019-MTC/01; y, designar 
a los Coordinadores Territoriales propuestos por la Oficina 
General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto para los CDT – MTC en las regiones Arequipa, 
Moquegua, Tacna, Puno, San Martín, Amazonas, Tumbes, 
Piura, Lambayeque y Loreto;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Resolución Ministerial N° 297-
2019 MTC/01 y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0785-2020-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluidas las designaciones de 
los señores Emilio León Agnini Rodríguez y Carmen Rosa 
Izquierdo Córdova, efectuadas con Resolución Ministerial 
N° 744-2019-MTC/01, dándoseles las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar como Coordinadores 
Territoriales de los Centros Desconcentrados Territoriales 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a las 
siguientes personas:

COORDINADOR 

TERRITORIAL
CENTRO DESCONCENTRADO

Víctor Miguel Flores Ramos
Arequipa, Moquegua, Tacna y 

Puno

Rigoberto López Cruz San Martín y Amazonas

Jannina Maribel Pachas 
Camacho

Tumbes, Piura y Lambayeque

Hugo Valderrama Eléspuru Loreto

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1919213-1

Aprueban el Plan de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada de la localidad de CAYARANI - 
PULPERA ubicada en los departamentos de 
Arequipa y Cusco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 0014-2021-MTC/03

Lima, 8 de enero de 2021

VISTO, el Informe Nº 1578-2020-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28278, Ley de 
Radio y Televisión, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 106-
2004-MTC/03 y sus modificatorias, se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM), para distintas localidades del departamento de 
Arequipa;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 


